
6-2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
” > SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS o 

RESOLUCION NO. -90-2=5-5-08 7 O 

Ec, Eufenia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTRDL 

0003392 
CONSIDERANDO:> 

. Que según Inforse de Control No.90-359-E6 de 1990-07-06 el Departanento de Control 
beneral de esta Entidad, ha verificado la información susinistrada por el Centro de 
Cósputo, que la compañia "FANTASTISOL 5,A.*", expediente No 33178-889, no ha enviado 
dentro del plazo de Ley, copías autorizadas del Balance General Ánual, del Estado de 
Pérdidas y Ganancias, así coso de las mesorias de los administradores e informes de 
los Organisaos de Fiscalización (Auditoría. Externa) y aás docuaentos exigidos por la 
Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios econósicos (s) financiero (5) de 
1989; 

t 

Due, de acuerdo con el últiso nosbrasiento remitido a la Institución, consta 

registrado coso adainistrador de la cospañia “"FANTASTISOL 6.4." el señor (2) VERNAZIA 

TRUJILLO ERNESTO, a 

8 Que, el Artículo 25 de Ja Ley de Cfompañias faculta al Superintendente de Compañias 

sancionar con sulta a] adainistrador de la cospañia, gor la comisión selalada en el 

onsiderando primero; 

Que. de acuerdo con cel Artículo 22 de la "Ley Nos- 38, reforsatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001,- del 11 de enero de 1990, “ye establece la 
tabla que gradúa el sonto de la sulta a isponerse; : 

£n ejercicio de la delegación conferida: por ' el Señor Superintendente de Cospañias, 

según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19905 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, ad señor (a) VERNAZA TRUJILLO ERNESTO, 
adainistrador de la compañia “"FANTASTISOL S.A.", la aulta de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

00/100 SUCRES (8/,192.000,00), por po haber  resitido  oportunasente a la 
Superintendencia de Compañias los docuaentos referidos en el considerando priaero de 
sta Resolución; advirtiéndole que Ja saulta podrá — repetirse hasta el debido 

ee. de la obligación. l o 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFILAR al señor (a) VERNAZA TRUJILLO ERNESTO en cualquiera de las 
forsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPDNER la esisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su insediata 
recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIGUESE.- DADA y firmada en la Buperin 
E -2.00T. 999)! 

de Compañias, en buayaquil. 

    Lelete Vernaza y Asociadas 
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